
III. OTRAS DISPOSICIONES

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LAS ILLES BALEARS
2214 Resolución de 24 de enero de 2019, de la Consejería de Educación y 

Universidad, por la que se publica la convocatoria del procedimiento para 
acreditar competencias profesionales adquiridas a través de la experiencia 
laboral o de vías no formales de formación.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 13.4 del Real Decreto 1224/2009, 
de 17 de julio, de reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por 
experiencia laboral (BOE núm. 205, de 25 de agosto de 2009), y una vez firmada la 
Resolución del Consejero de Educación y Universidad, de 16 de enero de 2019, por la 
que se convoca en las Illes Balears el procedimiento para la acreditación de las 
competencias profesionales adquiridas mediante la experiencia profesional o por vías no 
formales de formación, resuelve anunciar los aspectos siguientes de la misma:

Primero.

En la resolución mencionada, la cual fue publicada en el «Boletín Oficial de las Illes 
Balears» (BOIB) núm. 11, de 24 de enero de 2019, se aprueba el número de plazas y las 
unidades de competencia convocadas de cada cualificación profesional, las cuales se 
indican a continuación:

Cualificación profesional Socorrismo en espacios acuáticos naturales.

Familia profesional Actividades físicas y deportivas.

Nivel 2.

Código AFD340_2.

Real Decreto Real Decreto 1521/2007, de 16 de noviembre.

Plazas convocadas 20.

Unidades de competencia

UC0272_2. Asistir como primer interviniente en caso de 
accidente o situación de emergencia.

UC0269_2. Ejecutar técnicas específicas de natación con 
eficacia y seguridad.

UC1082_2. Prevenir accidentes o situaciones de emergencia 
en espacios acuáticos naturales.

UC1083_2. Rescatar personas en caso de accidente o 
situaciones de emergencia en espacios acuáticos naturales.

Certificado de profesionalidad: AFDP0209. Socorrismo en espacios acuáticos naturales (RD 
711/2011).

Título de FP: Técnico deportivo en Salvamento y socorrismo (RD 878/2011).

Sede principal: IES Francesc de Borja Moll, carrer Caracas, 6A, 07007 Palma.

Sede auxiliar en Menorca: IES Biel Martí, av. Son Morera, s/n, 07750 Ferreries.

Sede auxiliar en Eivissa y 
Formentera: IES Sa Colomina, c/ Vicent Serra i Orvay, 40, 07800 Eivissa.
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Cualificación profesional Coordinación de servicios de socorrismo en instalaciones y 
espacios naturales acuáticos.

Familia profesional Actividades físicas y deportivas.

Nivel 2.

Código AFD539_3.

Real Decreto Real Decreto 141/2011, de 4 de febrero.

Plazas convocadas 20.

Unidades de competencia

UC0269_2. Ejecutar técnicas específicas de natación con 
eficacia y seguridad.

UC0272_2. Asistir como primer interviniente en caso de 
accidente o situación de emergencia.

UC1762_3. Planificar y organizar recursos humanos y materiales 
para prevenir, vigilar e intervenir ante accidentes en espacios 
acuáticos.

UC1763_3. Supervisar y evaluar los recursos humanos y 
materiales de socorrismo en espacios acuáticos.

UC1764_3. Dirigir equipos de socorrismo ante accidentes en 
espacios acuáticos.

Certificado de profesionalidad AFDP0211. Coordinación de servicios de socorrismo en 
instalaciones y espacios naturales acuáticos (RD 1076/2012).

Título de FP Técnico deportivo superior en salvamento y socorrismo (RD 
879/2011).

Sede principal IES Francesc de Borja Moll, carrer Caracas, 6A, 07007 Palma.

Sede auxiliar en Menorca IES Biel Martí, Av. Son Morera, s/n, 07750 Ferreries.

Sede auxiliar en Eivissa y 
Formentera IES Sa Colomina, c/ Vicent Serra i Orvay, 40, 07800 Eivissa.

Cualificación profesional Extinción de incendios y salvamento.

Familia profesional Seguridad y medio ambiente.

Nivel 2.

Código SEA129_2.

Real Decreto Real Decreto 1087/2005, de 16 de septiembre.

Plazas convocadas 20.

Unidades de competencia:

UC0401_2. Ejecutar las operaciones necesarias para salvar 
vidas en peligro.

UC0402_2. Ejecutar las operaciones necesarias para el control 
y la extinción de incendios.

UC0403_2. Actuar en sucesos descontrolados con amenaza 
para las personas o en el medio ambiente.

UC0404_2. Ejecutar las operaciones necesarias para el control 
de emergencias con las ayudas técnicas adecuadas.

Certificado de profesionalidad SEAD0111. Extinción de incendios y salvamento (RD 
624/2013).

Título de FP: Técnico en Emergencias y protección civil (RD 907/2013).
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Sede principal IES Francesc de Borja Moll, carrer Caracas, 6A, 07007 Palma.

Sede auxiliar en Menorca IES Biel Martí, Av. Son Morera, s/n, 07750 Ferreries.

Sede auxiliar en Eivissa y 
Formentera IES Sa Colomina, c/ Vicent Serra i Orvay, 40, 07800 Eivissa.

Cualificación profesional Prevención de incendios y mantenimiento.

Familia profesional Seguridad y medio ambiente.

Nivel 2.

Código SEA534_2.

Real Decreto: Real Decreto 1037/2011, de 15 de julio.

Plazas convocadas 20.

Unidades de competencia

UC0272_2. Asistir como primer interviniente en caso de accidente 
o situación de emergencia.

UC1747_2. Evaluar las instalaciones y el cumplimiento de las 
normas para la prevención de riesgos de incendios y 
emergencias.

UC1748_2. Comprobar y mantener el funcionamiento de los 
medios materiales empleados en la prevención de riesgos de 
incendios y emergencias.

UC1749_2. Aplicar las normas de seguridad y mantener las 
capacidades físicas para el desempeño profesional de actividades 
vinculadas a la prevención de incendios y emergencias.

Certificado de 
profesionalidad

SEAD0211. Prevención de incendios y mantenimiento (RD 
624/2013).

Título de FP Técnico en Emergencias y protección civil (RD 907/2013).

Sede principal IES Francesc de Borja Moll, carrer Caracas, 6A, 07007 Palma.

Sede auxiliar en Menorca: IES Biel Martí, av. Son Morera, s/n, 07750 Ferreries.

Sede auxiliar en Eivissa y 
Formentera: IES Sa Colomina, c/ Vicent Serra i Orvay, 40, 07800 Eivissa.

Cualificación profesional Operaciones de vigilancia y extinción de incendios forestales y 
apoyo a contingencias en el medio natural y rural.

Familia profesional Seguridad y medio ambiente.

Nivel 2.

Código SEA595_2.

Real Decreto Real Decreto 1031/2011, de 15 de julio.

Plazas convocadas 20.
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Unidades de competencia

UC0272_2. Asistir como primer interviniente en caso de accidente 
o situación de emergencia.

UC1964_2. Ejecutar labores de vigilancia y detección de incendios 
forestales, mantenimiento de infraestructuras de prevención y 
extinción, e informar la población.

UC1965_2. Ejecutar operaciones de extinción de incendios 
forestales.

UC1966_2. Realizar labores de apoyo en contingencias en el 
medio natural y rural.

Certificado de 
profesionalidad

SEAD0411. Operaciones de vigilancia y extinción de incendios 
forestales y apoyo a contingencias en el medio natural y rural (RD 
624/2013).

Título de FP Técnico en Emergencias y protección civil (RD 907/2013).

Sede principal IES Francesc de Borja Moll, carrer Caracas, 6A, 07007 Palma.

Sede auxiliar en Menorca: IES Biel Martí, av. Son Morera, s/n, 07750 Ferreries.

Sede auxiliar en Eivissa y 
Formentera: IES Sa Colomina, c/ Vicent Serra i Orvay, 40, 07800 Eivissa.

Cualificación profesional Teleoperaciones de atención, gestión y coordinación de 
emergencias.

Familia profesional Seguridad y medio ambiente.

Nivel 3.

Código SEA647_3.

Real Decreto Real Decreto 1553/2011, de 31 de octubre.

Plazas convocadas 20.

Unidades de competencia

UC2168_3. Recibir llamadas identificando y clasificando el tipo de 
demanda, confirmando la localización del suceso y los datos del 
alertante.

UC2169_3. Aplicar protocolos y planes operativos 
correspondientes a cada tipo de demanda.

UC2170_3. Establecer, gestionar y coordinar la respuesta, 
atendiendo al procedimiento generado según el tipo de demanda o 
las indicaciones del técnico sectorial, y realizar el seguimiento de 
las mismas.

UC2171_3. Realizar las operaciones administrativas del centro de 
coordinación de emergencias.

UC2172_3. Comunicarse en inglés, con un nivel de usuario 
competente, en la gestión y coordinación de emergencias.

Certificado de 
profesionalidad

SEAD0312. Teleoperaciones de atención, gestión y coordinación 
en emergencias (RD 548/2014).

Título de FP No existe.

Sede principal IES Francesc de Borja Moll, carrer Caracas, 6A, 07007 Palma.

Sede auxiliar en Menorca IES Biel Martí, av. Son Morera, s/n, 07750 Ferreries.

Sede auxiliar en Eivissa y 
Formentera IES Sa Colomina, c/ Vicent Serra i Orvay, 40, 07800 Eivissa
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Segundo.

La Resolución del Consejero de Educación y Universidad de 16 de enero de 2019 
está disponible además de en el «Boletín Oficial de las Illes Balears» (http://www.caib.es/
eboibfront/es/2019/10932/seccion-iii-otras-disposiciones-y-actos-administra/472), en la 
página web <http://iqpib.caib.es>.

Tercero.

Las personas interesadas en participar en esta convocatoria deben rellenar la 
solicitud de inscripción telemática mediante el formulario establecido al efecto que se 
encuentra disponible en la página web <http://iqpib.caib.es>.

Cuarto.

Para hacer efectiva la inscripción al procedimiento de acreditación debe adjuntarse a 
la solicitud de inscripción telemática la documentación acreditativa según lo establecido 
en el punto 10.3 de la Resolución.

Quinto.

El plazo de solicitud de participación en el procedimiento es del 19 al 27 de febrero.

Sexto.

Esta convocatoria está financiada con fondos procedentes del Gobierno de España, 
mediante la aplicación presupuestaria 18.05.3226.454.03 de los Presupuestos Generales 
del Estado para el 2018, por el financiamiento de la evaluación y acreditación de 
competencias profesionales, con el cofinanciamiento del Fondo Social Europeo.

Palma, 24 de enero de 2019.–El Consejero de Educación y Universidad, Martí Xavier 
March i Cerdà.
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